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MINISTERIO DE JUSTICIA

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, L Lb) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28
de julio. de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan l-os
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos en la relación
de puestos de trabajo de este Ministerio, aprobadas por Resolución de
la Comisión Intermmisterial de Retribuciones, según Resolución de 2 de
octubre de 1991.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Subsecretaría
del Ministerio de Justicia (calle de los Reyes, número 1,28015 Madrid),
dentro del plazo de quince días hábiles,· contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el «Bolelin Oficial del
Estado».

Tercera.-Además de los datos persona-Jcs. número de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currículum vitae en el que haran constar:

a) Titulas académicos.
b) Pucstos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pública como en la Empresa privada, en su caso,
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros meritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acampanar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos,

Madrid, 14 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 17 de mayo
de 1991), el Subsecretario. Fernando Pastor López.

IiuiO. Se· Subsecretario del Departamento.
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vitae, en el que figuren títulos académicos, anos de servicio, puestos de
trabajo dcsempenados en la Administración, estudios y cursos realíza
dos v otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto. y haran
constar dct<1l1adamente las características del puesto de trabajo Que
vinieron desempeñando.

Madrid. 14 de octubre de 199L-P. D. (Orden 71/1985, de 16 de
diciembre, «Boletín Oficial del Estado}} del 18), el Director general de
Ptrsonal. José de LJobet Collado.

RESOLi/CION 442/39344/1991, de 8 de octllbre, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
5(' rectifica la Resoluelón 442/39259/1991, de 14 de agosto,
por la qUe se nombran alumnos de 105 Centros Docentes

- Jfilitares de Formación del CuerjJo Militar de lnlerrenc/ón.

Advertido error en la ordenación de los alumnos de! Centro Docente
Militar de FormaCión del Cuerpo Militar de Intervención nombrados
por Resolución 442/39259/1991, de, f4 de agosto (<<Boletín Oficial del
EstadQ}~ número 197, del 17), se rectifica la misma en el sentido de que
don Jesús Ma.ría Sánchez García queda situado entre don José Angel
Armesto Gonzalez-Rosón y doña Mercedes Espadas Misione, de
acuerdo con las calificaciones obtenidas en las pruebas de acceso.

Madrid, 8 de octubre de 1991.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar. Gustavo Suarez PerticmL

Propuesta de convocatoria de puestos de trabajo de libre designaCión

GABINETE TÉCNICO DEL MINISTRO

Unidad de Programas

Puesto de trabajo: Anahsta Programador Numero de puestos. Dos.
Nivel' 18. Complemento espeCifico 34695 Locaildad. Madnd Grupo:
C. ReqUiSitos del puesto: Conocimientos de Inlormátlca.

ANEXO

ORDEN de 14 de octubre de 1991 porla que se anuncia a
libre des;gnación entre ./i/llClonarios, pI/estos de trabajo
vacantes en este Departal1lemo.
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ANEXO

DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS

Subdirección General de Obras y Palfimonio

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Puesto de trabajo: Subdirector adjunto. Número: Uno. Niyel: 29.
Localidad: Madrid. Especifico: L347.876 pesetas. Grupo: A. 25056

MINISTERIO DE DEFENSA

Conforme a lo dispuesto en el articulo 10.l.b} de la Ley 30;1984.
de ]: de agosto, con la nueva .redacción dada por la Ley 23/1988. de 28
de julio, y previo informe favorab1c de la Secrct:iría de Estado para la
Administración Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar 1.1 provisión, por el procedimiento
de -libre designación, de los puestos de trabajo que se relacIOnan en el
ane.\o de la presente Orden, con arreglo a las Siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden. podrán ser solicitados por los funcionarios que reún;:m los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos. conforme a la
legislaCión vigente.

Sl'gunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrísimo
seúor Director general de Pl.'rsonal (Subdirección General de Personal
Civil), calle Jorge Juan número 35.1S001 i\tadrid. y podrán presentarlas
en el Registro General del Ministerio de Dc/cnsa o en las oficlnas;:¡ que
se n:liL'n: d articulo 66 d!.' la Ley de Procedimiento AJmlllistrati ...-o de
17 de julio de 1958, dentro del plazo de quince dins hjbilcs. contados
desde d día siglllente al de la publicación de esta Orden en el «8oktin
ülióal del Estado~~.

Tercera.-Adcmás de los datos personales y númem de Reg¡stro de
Personal, los aspirantes harán constar en l;¡ solici¡ud su currículum

25054 ORDEN 431/]9]79/1991. de 14 de O(!fJil~·e. ¡XJr la quc se
anunCia colII'ocatoria jJúNica para ¡ml\'('('/" ¡JI/CSfOS de
trabajo por el sistema de lihré dC5"1g¡¡acióll.

ORDEN de' 11 de ocwhre de 1991 pnr la que se anuncia
ronrocatoria pública (20/1991) para prol'C('}' pucstos de
t/"abajo por ef procedimiento de f¡¡,)'c designación.

Conforme a lo dispueslO en el articulo 20.1 b) de la Ley 30(1984,
de 2,dcagosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificada en su redacción por la Ley 23/1988. de 28 de julio. previo
el informe de la Secretaria de Estado para la Administración Pública a
que se reliere c1Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de febrero de
193S.... este Ministerio ha dispuesto anuncIar la provisión, por el
procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
n:lanonan en el ane'i.O de la presente Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-Los PUC<;IOS de trabajo que se convocan podrán ser
sollótados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para cr desempcno de Jos mismos.

Segtlnda.-Los interesados dirígirdn sus soliCItudes. una para cada
UllO de los puestos de trabajo a los que deseen optar. al ilustrísimo señor
Subsecretario de Economia y HaCienda, en el modelo (ane.xo 1)
publicado en la Orden d~ JO de enero de 1986 «<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de febrero). en la que se alegarán los meritos que se
consideren oportunos.

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a Unidades
de ambilo penfénco, se cursadn dos soltcitudes: Una dirigida al
ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento con la simple relación
al úorso de cuantos pUestos ')(' solicitan por<riguroso orden de preferen
cia y, otra segunda, al respectivo Delegado, Director o Presidente. en la
que. aucmas de la cirada relación se alegaran los méritos que se estimen
oportunos, segun modelos (ane.\os ¡¡ y 1lI, respectivamente) publlcados
en la Orden de 30 de enero úc 1986 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de 1
dc Ji.'bn:ro}.

TereCfa.-Adcmás de los datos personaks y número de Registro de
Personal, los aspirantes ltlcluinin ....n la solicitud su currículum Vitae, en
d que consten titulos ;j(¡ldi?micos, {¡nOS Je SCTVlClO, puestos de trabajO
\.k':i ....mp{'ñauos l'O las Administraciones Públicas. estudios y cursos
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